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                               Rad. 2021-00080-00 

 
EL abogado JHON JAIRO QUINTERO NAVARRO, apoderado judicial de 

PALMAS CURUMANI, demandante en el proceso de la referencia, ha solicitado 

con la presentación de la demanda el emplazamiento del demandado NANCY 

ELENA ALVAREZ QUINTERO, manifestando que desconoce la dirección del 

demandado.   

 

Como quiera que el emplazamiento debe realizarse en aplicación a lo establecido 

en los artículos 108 del C.G.P. y la solicitud reúne los requisitos del artículo 293 

del C.G.P., el despacho ordenará el emplazamiento del demandado NANCY 

ELENA ALVAREZ QUINTERO. 

Por ser procedente el despacho, 

      ORDENA: 

Emplazar al demandado NANCY ELENA ALVAREZ QUINTERO, para que 

comparezca por sí o por medio de apoderado a recibir notificación personal del 

mandamiento de pago de fecha 12 de abril de 2021, proferido por este juzgado 

dentro de la demanda de la referencia y para estar conforme a derecho dentro 

del proceso. 

Es menester aplicar lo dispuesto en el artículo 108 y 293 del C.G.P., en armonía 

con lo dispuesto en el artículo 5º, del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 

2014 y el Decreto 806 de 2020 artículo 10, por lo que el emplazamiento se hará 

únicamente  en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS y se 

entenderá  surtido quince (15) días después de publicada la información en dicho 

registro; razón por la cual el interesado se abstendrá de realizar la publicación 

a través de la emisora y sin  necesidad de publicación en un  medio escrito, 

conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Ocho (08) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021). 

REF: RAD. No. 2021-00080-00 

En razón de que la anterior solicitud de embargo y secuestro, reúne los 

requisitos del artículo 599 del C.G.P., el despacho, 

R  E  S  U  E  L  V  E:  

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

s.m.l.m.v., que devenga el demandado NANCY ELENA ALVAREZ QUINTERO, 

identificado con c.c. No. 49787731 en su condición de empleada de la empresa 

DROMEDICAS DEL ORENTE S.A.S, Nit. 900265730, ubicada en la avenida 7ª 0BN 36, 

barrio Sevilla de Cúcuta, N. de S, para lo cual se ordena oficiar a la oficina de Talento 

Humano o Recursos Humanos de dicha empresa, a fin de que realice los descuentos 

ordenados y consigne los dineros descontados y retenidos a nombre del demandante 

PALMAS CURUMANI Nit., identificado con Nit No. 824003896-5, en la cuenta de 

depósitos judiciales que este juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia S.A. de la 

Jagua de Ibirico, Cesar. 

   Limítese el embargo hasta en la suma de $9.300.000.oo 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

             El Juez, 

                                             TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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Curumani Cesar,   ocho  (08) de noviembre del Dos Mil Veintiuno (2021) 

CLASE PROCESO  JURIDICCION VOLUNTARIA  

DEMANDANTE  ROSA MEDINA MEDINA  

RADICADO  20228408900120210053900 

 

ASUNTO A TRATAR 

Examinado el libelo introductorio presentado por la parte actora, junto con 

sus anexos, se verifica por esta agencia judicial  que al hacerse uso del 

derecho de acción y de petición, se están cumpliendo con el lleno de los 

presupuestos formales y sustanciales contenidos en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso. 

Así mismo, la solicitud observó cuidadosamente el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en los artículos 577 y ss., así como con las demás 

normas aplicables al asunto, por lo que el Despacho proferirá providencia 

de admisión y trámite de la acción, ordenando las demás diligencias 

judiciales inherentes. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Curumaní Cesar,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de JURIDICCION VOLUNTARIA DE  

CANCELACION  de REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, del señor SEVERIANO 

GARZON GARCIA, presentada por ROSA MEDINA MEDINA, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: TRAMITAR a la presente demanda, el trámite procedimental 

estatuido para las acciones de jurisdicción voluntaria, contemplado en el 

Artículo 577 y ss., del Código General del Proceso y demás normas 

concordantes 

TERCERO: Tener como pruebas las aportadas en la demanda  

CUARTO: Reconocer personeria jurídica a la Dra MAYRA ALEJANDRA 

SOLANO ANGARITA, como apoderado de ROSA MEDINA MEDINA, conforme 

al poder conferido 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Ocho (08) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021). 

REF: RAD. No. 2021-00080-00 

En razón de que la anterior solicitud de embargo y secuestro, reúne los 

requisitos del artículo 599 del C.G.P., el despacho, 

R  E  S  U  E  L  V  E:  

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

s.m.l.m.v., que devenga el demandado NANCY ELENA ALVAREZ QUINTERO, 

identificado con c.c. No. 49787731 en su condición de empleada de la empresa 

DROMEDICAS DEL ORENTE S.A.S, Nit. 900265730, ubicada en la avenida 7ª 0BN 36, 

barrio Sevilla de Cúcuta, N. de S, para lo cual se ordena oficiar a la oficina de Talento 

Humano o Recursos Humanos de dicha empresa, a fin de que realice los descuentos 

ordenados y consigne los dineros descontados y retenidos a nombre del demandante 

PALMAS CURUMANI Nit., identificado con Nit No. 824003896-5, en la cuenta de 

depósitos judiciales que este juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia S.A. de la 

Jagua de Ibirico, Cesar. 

   Limítese el embargo hasta en la suma de $9.300.000.oo 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

             El Juez, 

                                             TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. CURUMANÍ, CESAR. OCHO (08) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

                                                       RAD. 2020-00306-00  

 

Como quiera que el apoderado judicial del demandante en el presente proceso 

ejecutivo singular contra GIAN CARLOS HERRERA TAFUR, solicita que se continúe con el 

curso legal del proceso por cuanto el demandado incumplió el acuerdo al cual habían 

llegado las partes y la fecha de suspensión del mismo se encuentra vencida. 

 

El despacho entra a resolver previo a las siguientes: 

 

                                                 CONSIDERACIONES: 

 

El endosatario en procuración solicita se continúe con el curso legal del proceso, por 

cuanto el demandado incumplió el acuerdo celebrado entre éste y el demandado, 

igualmente solicita se dicte auto de seguir adelante la ejecución pues el demandado se 

notificó del mandamiento de pago por conducta concluyente, al tiempo que solicita el 

embargo de los salarios que este devenga como empleado de la empresa DRUMMOND, en 

lo correspondiente a una quinta parte del excedente del s.m.l.m.v. 

 

Por lo anterior el despacho, 

     RESUELVE: 

 

PRIMERO: Continuar con el curso del proceso, por haber incumplido el acuerdo 

celebrado entre las partes, por parte del demandado. 

 

SEGUNDO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra GIAN CARLOS HERRERA 

TAFUR, Ordénese el remate y avalúo de los bienes que posteriormente se llegaren a 

embargar en este proceso, Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en 

el artículo 446 del C.G.P., Condénese en costas al demandado. Señálense como agencias 

en derecho la suma de ($623.700.oo), a fin de ser incluidas en la liquidación de costas 

 

TERCERO: Ordénese el embargo del salario que devenga el demandado GIAN 

CARLOS HERRERA TAFUR, identificado con c.c. No.13542629, en calidad de empelado 

de la empresa DRUMMOND LTD, para lo cual se ordena oficiar, pagador de dicha empresa 

para que haga las retenciones en la proporción de 1/5 del excedente del s.m.m.v que recibe 

el demandado. Ofíciese a través del correo electrónico: hrdadmin@drummondltd.com con 

la advertencia que los dineros retenidos y descontados deben ser puestos a disposición de 

este juzgado en la cuenta de depósitos judiciales que el juzgado lleva en el Banco Agrario 

de Colombia S.A. de la Jagua de Ibirico, Cesar, a nombre de YOLIMA PEREZ RODRIGUEZ, 

identificada con c.c. No. 49552777. Limítese el embargo hasta en la suma de 

$16.970.000.oo. 

 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

             El Juez, 

                   
                                       TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CURUMANÍ – CESAR. TRES (03) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
 REF: RAD. 2018-00238-00 
                                              REF: RAD. 2014-00383-00 

 
Solicita el apoderado judicial del demandante dentro del proceso de la referencia, 

que se comisione al Inspector Central de Policía de Curumaní, Cesar, para que 
se lleve a cabo la diligencia de entrega real y material del bien inmueble 
embargado secuestrado y rematado, a los señores EDGARDO LUIS CASTRO 

HERNANDEZ Y LUCY BENAVIDES PALLARES, dado a que el mismo se encuentra 
inscrita la adjudicación por remate en el folio de matrícula inmobiliaria No. 192-

1036 de la Oficina de Instrumentos públicos de Chimichagua, Cesar. 
 
Así las cosas, el despacho por ser procedente lo solicitado, accede a ello y en 

consecuencia ordena que por secretaría se libre el correspondiente despacho 
comisorio, dirigido al Inspector Central de Policía de Curumaní, Cesar, para que, 

en compañía del secuestre MARCELINO MADRID, se proceda a llevar a cabo la 
diligencia de entrega del bien en mención, para lo cual se oficiará al secuestre, 
para que haga la correspondiente entrega al rematante a que haga la 

correspondiente entrega a los adjudicatarios EDGARDO LUIS CASTRO 
HERNANDEZ Y LUCY BENAVIDES PALLARES , de acuerdo a lo ordenado mediante 

auto de fecha 03 de junio de 2021, mediante el cual se aprueba el remate 
mencionado.  
 

EL bien objeto de esta diligencia se encuentra ubicado en Curumaní, Cesar, en 
la calle 5 No. 10 41. 

 
Para la anterior diligencia se comisiona al señor Inspector Central de Policía de 
Curumaní, Cesar. Para que bride el apoyo correspondiente al secuestre para la 

correspondiente entrega bien objeto de esta diligencia. 
 

Líbrese el correspondiente despacho comisorio y una vez diligenciado devolverlo 
a este juzgado junto con sus anexos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

                               

                               TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ 
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          JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar). Ocho (08) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

                                                RAD. 2020-00233-00 

          En razón de que la anterior solicitud de embargo y secuestro, reúne 

los requisitos del artículo 599 del C.G.P., el despacho, 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

PRIMERO: Decrétese el embargo y posterior secuestro de los 

siguientes bienes inmuebles inscritos a nombre del demandado VALENTIN 

ALVEAR SALAS, portador de la c.c. No. 18965255 identificado en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 192-15168, 192-3791, 192-15165, y 192-16991 de la Oficina 

de Instrumentos Públicos y Privados de Chimichagua, Cesar, ofíciese a fin de que se 

expida certificado con la correspondiente anotación y a costa del demandante. 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

         El Juez, 

                               TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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